
San José de Cúcuta, agosto 4 - 2023.  

Señores: CORTE CONSTITUCIONAL.  

Departamento: PETICIÓN QUEJAS Y RECLAMOS “PQR”.  

Asunto: SOLICITUD INFORMACIÓN TUTELA RADICADO T- 9.468.191. 

HERNANDO JAIMES RAMIREZ, accionante de la tutela de la referencia, teniendo en 

cuenta que el artículo 53 del Capítulo XIV del Reglamento de la Honorable Corte 

Constitucional, del Acuerdo 02 DEL 2015 que unificó y actualizó el reglamento de la Corte 

Constitucional, estableció la ruta a seguir para escoger y revisar las tutelas que estudiará la 

Corte Constitucional en el ejercicio de su función discrecional de examinar las decisiones de 

tutela. Procedimiento en el cual cada una de las acciones de las tutelas son objeto de análisis 

por parte de la Corte Constitucional por medio de reseñas esquemáticas, la cual contiene los 

datos relevantes de la acción de tutela, las partes, los hechos, los derechos invocados, las 

decisiones tomadas en primera y segunda instancia, el empleado que tuvo a cargo el estudio 

del caso”, y finalmente, un concepto sobre la pertinencia de que el caso sea estudiado por la 

Sala de Selección de Tutelas en turno, a quien le corresponderá determinar si el caso debe ser 

seleccionado para que se surta el proceso de revisión por parte de la Corte Constitucional, 

mediante el presente e invocando el derecho de petición que consagra el artículo 23 de nuestra  

Constitución Política, respetuosamente solicito se sirva brindar la siguiente información:  

I. Informar el día y la/s hora/s exacta, cuando la Corte Constitucional realizó el procedimiento 

de la reseña esquemática para la eventual selección de la tutela señalada en el asunto.  

 

II. Informar la identidad del funcionario de la Corte Constitucional que le correspondió 

realizar el procedimiento del estudio de la reseña esquemática del caso de la tutela señalada 

en el asunto.    

 

 

HERNANDO JAIMES RAMIREZ 

ACCIONANTE 

C.C. 13.471.519.  

Correo: hernandojaimes@hotmail.com 


